
  

OTARIO XIV " 2 

ESTO TAMAC. 3 /    

  

ABOGADO 

YAQUIL - ECUADOR 4 r 

6 CION EN COMPAÑIA 
7 ————Ma I- ESTATUTOS DE LA 

-8r - -  COMPAÑTA TRÁNSEORMADS 

9 EN _ANONIMÁ  "INMOBILTA= 

10. - oo RIA VOLMER: C,LTDA.=-+- 

11 a CUANTTA+S/19 "000,000, 00 += rmmnr>     

12 "En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin:*. 

  

,13__ cia del Guayas , República del Ecuador , hoy día VEIN= 

o o 14 TIDOS . DE-- M_A-R-Z__0 de mil :novecientos noven. +. 

15 - ta y. tres ; ante mí, .ABOGADO ERNESTO. -TAMA - -COSTALES- ¿NO =' 
  

..-16 . TARTO DECIMOCUARTO de este -cantón ,Comparecen en la 
    

, 47 celebración de la "presente escritura ,las siguientes per- 
A A 

  

Fi 

19 “de estado civil casado ', por- sus propiós .:derechos “+3; 

  

20 __sefior_ JORGE: TRUJILLO RODRIGUEZ ,quien detlara ser de 

    

0 2i .estado civil casdltero _ y Ejecutivo , 'a' “Hombre y ¡en 

22 representacion de la Compañía "INMOBILIARIA -VOLMER .C LTD ¿0 

23 n su calidad e Je- Ger nt Z Genera] _ Se gún E ns ta de ] docuW 

hu o -.24 mento. habilitante que se incorpora en :la presente matriz, 

Ñ . 96 y ,también comparece: por sus propios derechos '; Ingeniero :NÉJ- 

  

26 SON RAMOS BAUTISTA “-,quien “declara ser de estado civil; * 

    

7 DRIGUEZ CASTILLO DE TRUJILLO quien declara ser de esta- 
  

27 Casado , por sus propios derechos; señiora MARTA: TERESA RO= 

    

  

2 

 



« 

1 do civil casada, Ejecutiva ja nombre y en representa” 

2 ción de la Commañía "ARILEC S.A." en su calidad de 
    

-3 Presidenta ,según consta del documento habilitante que 
  

4 se ¡incorpora en la presente matriz ; y ,finalmente , 
  

  

5 la señora ""MARTA LUTSA TRUJILLO RODRIGUEZ DE ARGENZTO, 

6 quien declara ser de estado civil casada , estudian- 
  

7 te , por:sus propios derechos .,. -- Además, los compare- 

8 cientes declaran que “son ecuatorianos , mayores de edad, 

“ó domiciliados en esta ciudad , hábiles para Contratar y 

e + - . f 

10. a- Quienes de conocerlos doy fe .- Bien instruidos en 

cai... el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO 

1277 DE_ CAPITAL  ,—TRANSFERENCTA DE “INMUEBLE REFORMA DE  ES= 
733 s : : 2 . . 

 14__ a cuyo “otorgamiento proceden con entera libertad , para 

15 que sea elevada a escritura pública , me presenta= 

16 ron “la minuta documentos habilitante: - 

“17 ¿nor literal siguiente := M TJ N U T A : = SEÑOR 

  

    

18 NOTARTO ; = Sírvase autorizar e incorporar en el re- 

19.  'giístro de escrituras públicas a su digno cargo , una 

20. en la que consten los actos de: Aumento de Capital, 
21 - Transferencia de inmueble Reforma de Estatutos Trans 

  

22 formación en Compañía Anónima y Estatutos de la Com- 

23  pañía Transformada en Anónima de conformidad con las— 

« 24 siguientes cláusulas it  rerrerrrrrrerrrrrr rro. 

leas: PR IJI MERA:=TNTE RVINTENTES. = Compa- 

  

26 recen al otorgamiento de la presente escritura , los 

27 socios de la compañía '" INMOBILTARTA VOLMER C.LTDA." ; 
28 “Tngeniero Jorge Trujillo Jiménez , por sus propios de-



     
Rodríguez ., f%       
   

      

1 rechos ; el señor Jorge Trujillo 

  

  

  

    

  

I¡OTARIO XIV 2 derechos que representa como Gerente 

ESTO TAMAC. 3 pañífa *." TNMOBILTARTA VOLMER C. LTDA." > 
ABOGADO AA 7 

AYAQUIL -ECUADOR 4 pios derechos ; y el Ingeniero | 

BO por sus propios derechos  .-- Además, cofparecé 

6 nuevas socias de esta Compañía , la compañía '' ARTLEC 

7 S.A." representada por su Presidenta señora María 

. 8 Teresa Rodríguez de Trujillo , y ) la señora María Lui- 

9 sa Trujillo de Argenzio . "oro. tata ..- 

o compañía ' INMOBILTARTA VOLMER C.LTDA., y Se: -constituyó 

12 mediante escritura pública , otorgada por “los socios 

13 fundadores señor José Recalde Mortola “y Arquitecto 

O 14 Juan Péndola Avegno y el día cuatro de «julio de 

15 mil novecientos. sesenta y nueve , ante el Notario de 

16 Guayaquil ¿doctor Carlos Quiñónez ; y fue aprobada por 

17 el Juez Tercero Provincial del Guayas , € inscrita el 

18___ cuatro de agosto de ese año en el Registro de la Pro- 

“19 piedad de “este mismo cantón . - El plazo: social de 

          

  

    

  

20 esta compañía' es de- cincuenta años , y el Capital 

O 21. (inicial fue de Cincuenta mil sucres ; que posterior- 

22 mente se lo aumento en cincuenta mil  sucres más , 

.- $3 - según escritura pública celebrada “el treinta” y uno 

O - 24 de agosto de mil- novecientos setenta - y siete ,ante 

o 25 el Notario doctor Miguel Vernaza y» «tomándose «nota al 

26 margeri de la _respectiva_ inscripción en el Registro 

27 Mercantil_el dos de diciembre de mil novecientos 

? ochenta 3 y , Ultimamente se aumento: el capital ent 
28 

  

A e Sa E      



E as, 

  

“9 “blicas : ,celebradas el veíntiseis de junio de mil no- 
A A a O NS 

go veciéñtos ochenta y nueve , y el veintidós de noviem - 

bre de ese mismo año ante el Notario abogado Ernesto 
  

  

  

4 > O o 

g > Tama: Costales ,é inscritas «el diecisiete de enero de 

6 mil novecientos noventa ,en el Registro Mercantil de 

q”. este _ cantón sestableciéndose el capital actual en: 

  

Zo v . aq? o. +. Po, Lar . 
8 - Un * millon .de sucres, dividido en mil articipaciones 

coco de, un mil sucres cada una .,que pertenencen en la 

  

       -*w actualidad a' los siguientes socios : Ingeniero Jorge        

    

“127. 'nes' ; señor . Jorge Trujillo Rodr Íguez “ocherita partíci- 

13: - Ppaciones e. "Ingeniero Nelson Ramos Bayrtista. , una 

. .? > e > 

14 participacion, los mismos que ham adquirido estas par- 

15 * ticipaciones por escritura pública , celebrada el 

    

16 dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y uno, 

“17. ante el Notario abogado Ernesto Tama -Costales ,toman- 

- 38 dose. nota al margen de las respectivas inscripciones 

  

19 :: el treinta y uno de mayo de-ese mismo año en el 

  

20 - Registro Mercantil de. este cantón sy », b) Tal como 

21. Consta de .la copia certificada del Acta que se acom-= O 

22* -pañía para agregarla al final -..de esta escritura , la 

93 - Junta General de '" INMOBTLTARTA VOLMER C¿LTDA."  ,efec- 

  

24 . tuada ¡el cuatro de mayo de mil. novecientos noventa 

7 - ? . ? s . > 

25 y “dos , resolvio por unanimidad de votos , lo si- oy 

  

2988 "guiente: Uno ) Aumentar el capital social en :Die- 
» . € 

277 Ccinueve millones de sucres mas , para Que sumados al ca- 

e pital actual de : Un millón de sucres., se lo esta- 
"28
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Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

Guayaquil. Ecuador 

  

000004 

  
  

         

    

    

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

1___ blezca_én veinte miíllones:de sucres | 

2 mil participaciones de un mjl_ sucre 

3 Perteneterán a Los. tras” prenombrados Seg a 

4_ compañía y - a dos nuevas Socias: "ARTLEC S.A." y l 

5. señora María “Luisa Trujillo de Afgenzio , eén la 

6 __ Forma y porcentajes que constan en la indicada Ac 
7. _Vabiéndose aprobado también el aporte y avalúo del 

8 _. terreno de la mueva Socia "ARTLEC SAL =nrmmmmeie=o 
9 ___.D_os) Consecuentemente, aprobó. la reforma del Ar- 

lo tízulo Cuarto de los Estatutos ',que deberá decir 
mo que Tel capital es de .: VEJNTE MILLONES DE SUCRES 

mo dividido en veinte mid- participaciones iguales , ac 

13 mulativas e ' indivisibles “de Un “mil sucrés cada una 

14 _ Tres )asimism , se aprobó  kransf ormar esta com 

15 pañla en anonima y Con el capital de “Veinte millo 

16 nes de sucres dividido en veinte mil acciones nomi: 

1 "nativas y ordinárias de un mil sucres cada uno ¡y 
18 GC uatro ) Finalmente ' , aprobó “ los Estatutos de 

Yo esta compañí a_ transformada en Anónima oa. conforme 

20 _Gtonsta del documento que comprende las resoluc iones 

21 “antes determinadas' que se coroció' en esta * Junta Gé: 

22 - “meral yy due se: lo agrega a la presente escritura» = 

23 T: E R CER CA :=:.ADT:ME N T O--DE_C A 

  

26 

27 

  _- fla ""INMOBILTARTA “ VOLMER" GsLTDA."““,'" en cumplimiento 

  

   



PO 

tos noventa “y dos: , declara que -el capital social de 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

2- la prenombrada compañía se .lo aumenta. en? Diecinue- 

3 ve  millones- de -sucres: mas , para 'que,sumados al ca- 

a pital actual de: Un millón de sucres -, se lo 
5 establezca en : Veinte. millones *de - sucres. , dividi= 

6___do en veinte mil participaciones de wm mil su - 

Í cres cada: una , Que” pertenecerfan ar: los: tres _pre- 

8 _nombtados - socios de esta Compañía" , y"“a" las dos 

Q nuevas: Socias así: ¿Ele socio Jngeniero Jorge Tru- 

10 jillo, Jimenez. ¿aporta :. Trece millones seiscientos 

mo ochenta y un mil _sucres ", pagando más" del cin- 

12 cuenta * Por * ciento y_ es detir “”, Seis _millones ocho- 

13 cientos "cuarenta y un mil sucres ¿que ha entregado 

14 en Ca ja de , esta compañía , y el saldo de : Seis mi- 

15 - ldones « ochocientos "cuarenta, mil ” sucres yen doce  me- 

16 “ses: a contarse: desde * la - celebracion ¿de -¿esta_es- 

o critura , Y "Por lo tanto se le asignarán trece mil «seis 

18. cientos ochenta y un participacionesjel Socio -señor Jorge 

19 Trujillo Rodr Íguez aporta. : un millón quinientos veinte 

20. mil sucres, pagando el cincuenta por. ciento, Osea: 
21 setecientos ” sesenta - mil sucres ,que- ha entregado en 

22. Caja de esta compañía ' 3 y el” saldo “de : Setecientos 

23 _ sesenta mil sucres ,en-' doce meses a contarse desde 

24 la celebración de esta escritura , y por lo tanto se 

25 —, la asignaran mil. quinientas Veinte participaciones de 

26. — un mil. sucres cada uma ; el: socio - Tngeniéro Nelson 

27 __- _Ramós Bautista aporta ':-: ciento moventa y nueve mil 
28. sucres , pagando mas «del cincuenta _ «Por .ciento,es decir:



  

NOTARIO XIV 

ERNESTO TAMA C. “ 3 cinco mil Suctes en doce 
ABOGADO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

r 

meses "a “contarse” desde la 

4 Celebración de esta . escritura”., y .por..lo tanto se 

  

5: le: . asignarán ciento neenta y nueve - participaciones de 

    

    

      

    

      

8: “cres -el-solar-: o terreno número cincuenta * y - dos de 

9” la - manzana -"A" ¿del Sector Puerto -del Sol del can- 

10 tón Salinas: ,cuya transferencia (de dominio lo hace 

11 en la siguiente. cláusula”, ry por» lo “tanto. se le 

12 asignarán. :. dos --mil .- participaciones. . de -un. míl su- 

13 . cres Cada. uma 3. y.» la señora Mar Ía, Luisa Tru - 

:14 11 de , aportas - Un -- millón -—seiscien - 

15_. tos. mil g$ucres - y pagando el cincuenta por ciento, 

16 “a. ”séa: Ochocientos -” mil: .Sucres : qué ha entregado en 

17 Caja, ' y pel «saldo . de -: OCHOCTENTOS. . MTL * : SUCRES , 

18 en doce 'meses” a ' contarse: - desde: la“ celebráción de 

19 - esta» escritura , y: por lo tanto: se le asignarán mil 

20" Seiscientas 'participacioties “de * un 'mil_ 'sutres cada 

21 27 “ “una 7 . Saelices e e e e ms 

22 GUA R DT-A r= TR ANSFEERENCITA. DE 

23 

 



  

1 ” ta fundador : Ingeniero Jorge Trujillo Jimenez  ,en la 

2 constitución.: de esa compañía - . pagando así parte de 

     

3 - -las-. acciones que--le correspondían. conforme. consta de 

á itura” pública ' gada “el día' doce “de abril 

5" novecientos ochenta “éfnto ante el“Notario de 

6 este - cantón Guayaquil abogado German Castillo , é 

7 inscrita en el.Registro Mercantil el día veintitrés 
(ía 

    

9 en la que también ' consta Que este terreno tiene los 

10 siguientes linderos : y medidas + .por elN ort e, 

11 calle públita ,con quince metros 35. :por el S- ur: 

12 solar número! 'ochenta : y siete y ' parte: de. la calle 

13 , 

14 - 

  

15 

  

ss medidas: ue "hacen - da : superficie de 16 * Cinco metros 

- de 

      

a 

18 bAprobacá Om “A vrerluos =- Tal como         pe 

19 consta de” la“ antes. indicáda: Acta . de Junta: * General 

  

20 celebrada: el día - cuatro de : mayo: de. mil - novecientos 

21 -. noventa y - dos - ,se 'aprobo...-.el - aporte. del referido 

      

22 solar _o terreno 4 la nueva |Sotia compañía 

23: rticipacio- 

24. nes de --un mil. sucres cada. una que ha, suscrito en 

205 -  ellaumento- «de capital antes -. mencionado , e, igualmente 

  

26 esa Junta 'Geñeral' se _ a robó * el' avalúo en : - 

27 Dos millones de sucres de ¡este solar__o terreno , y 
        n 

  

28 - los comparecientes en “la referida  Junba:'Ceneral , 
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Lo-4 e . . > + 1 señores Ingeniero Jorge Truíiíillo Jiímeenz 
    

  

  

  

2 ge Trujillo Rodríguez ,elIngeniero Nelson 

3 tista. yla señora María Luisa Trujillo 
4 declaran que ratifican la aprobación del ee 

-5 lúo y que responderan solidariamente frente a ta 

6 compañfa '"INMOBILTARTA VOLMER C.LTDA." y en relación 
q. a terceros por este valor asignado «a -dicho terreno 

8 que se. aporta a "la misma ooo. non 

9 c)jJT ra nsferencia de Dominio. - Con 

10 1 tecedent xpuestos , la compañía ' ARILEG S,A.”, 

12 sidenta señora María Teresa Rodríguez de Trujillo , 

13 - tiene. a bien transferir a favor -de " Inmobiliaria 

14 Volmer CoLtda."”  , el dominio total del solar o terre- 

15 no número cincuerita y dos de la marizana "" “A " del 

16 Sector Puerta del Sol ,del canton - Salinas, transfe - 

17 rencia que la hace en pago de las antes indicadas 

-18 

  

19 m nu socia o l aument 0 ” ital* - 
, r ; mt - o 

20 tua la  prenombrada compañía por_la presente escri - 
a 

    

    

  

    

  

21 tura -. A 2 2 0. 

22 QUO*7T NT A:=REFORMA DE LOS-- E _STA= 

23 TUTOS .-==Asimismo  ,de acuerdo:con: lo: resuelto 

24 por la antedicha Junta General ,el prenombrado Geren- 

25 te General  ,declara, que como consecuencia del aumento de 

26 capital que se ha efectuado ,35e reforma el artículo 

    

27 cuarto de los Estatutos , el mísmo que dira: "El capi - 

28 / tal social de, esta compañía sez de ': VETNTE MILLO= 

SS 

  

 



  

PER 

1 : NES. DE - SUCRES (s/20'000¿000,00) -,dividido en veinte 

2 mil participaciones iguales, acumulativas e indivisi- 
  

3 - bles de Un mil sucres cada una Uy rre nmmo.- 

5 -. PAÑTA- ANONIMA. =- También sde acuerdo con lo resuelto 

6 ¿o “por” la indicada Junta General el prenombrado Geren- 
  

47" te General declara que , "Inmobiliaria Volmer Co.Ltda.", 
  

nf . 
     

  

ag 

oa - ción de "INMOBILTARTA VOLMER :S.A." , con el capital 

10. . social > de ,; Veinte millones de sucres dividido en 

  

¿12 , - veinte... mil acciones nominativas y ordinarias de Un 

    

127 ,m11_ sucres*,cada una, suscritas y pagadas, por los 

13 socios en la misma forma que se” establece en el pun- 
Ab to uno'. de la antedicha acta del cuatro de mayo 

15 de mil novecientos noventa y. dos . “o --- 

  

16 S E PTI _M A: = ESTATUTOS" DE ESTA COMPAÑTA TRANS= 

18- . lo -resuelto- por -la antes referida Junta General del 

19. - Cuatro de .mayo de mil novecientos noventa y dos , 

20-.. “el, prenombrado Gerente General de. 'INMORTLTARTA VOLMER 

  

21 "C,LTDA,"  , declara que los Estatutos de la compañía O 

22 transformada en '" Inmobiliaria Volmer S.A." , son los - 

22" “que aprobó la indicada Junta General y que constan 

  

r o . e 
24 a continuacion A A A e e e e e e e e 

298 - ESTATUTOS . DE ." INMOBILTARTA  -VOLMER S.A. enn 

26 CAPTTULO PRIMERO . = NOMBRE  , NACTONALJ = 

27;    A a db    

f . . . ? 

28 Art iículo Primero.-Con la denominacion



          de '"INMOBTLTARIA VOLMER S.A,” 

  

¡OTARIO XIV 

¡ESTO TAMA C. 
ABOGADO 

AYAQUIL - ECUADOR 

6 Ecuador ; pudiendo establecer. Sucursales y' "Agencias 

  

7 dentro y fuera “del país , -.Esta:- compañía se rige 

8 por_ las leyes ecuatorianas, los presentes Estatutos 

9 y" Reglamentos que s 

  

10 Artículo Segundo.- ka Ccompañifla tiene 

11 por objeto la administración arrendamiento “y compra- 

O "12 venta de ¿inmuebles sujetos a cualquier régimen de 

13 . propiedad -jactívidades de turismo ,Compra, : Venta ¿al- 

O 14 . 
. e . . ? Q 

quiler xy administracion de hoteles ¿Cines centros 

  

16 pasajeros y de “carga; compraventa de” herbicídas ,in- 

17 secticidas fungicidas  jabonos, maquinarias productos 

. to. »N fo. . : 18 quimicos agroquimicos: farmaceuticos y veterinarios ; y, 

19 en general-,de materias primas e insumos para la 

. . 2 o. . f o 
20 industria ,agricultura, mineria , pesca jacuacultura , y 

o e . Kg > 

0 --2)- la construccion. Podra_ realizar - importaciones  ,expor=- 

: 22 taciones representaciones  ; efectuar cualquier 

  

23 acto .jurídico-, permitido por las: leyes y que este 

O : 24 relacionado <on este objeto jasi como asociarse con 

A y 

25 otras personas naturales 0 juridicas que tengan ac- 

26 tividades similares a las de este compañíla ¿ conem===- 

  

  

27 Artículo Tercero. -El plazo de  dura- 

LO ci ón de esta _ Compañía transtormada es de cíncuenta 

A 

   



UA 
E 

Pue 
- . o e 1 caños "contados desde -.la inscripcion d la re sent 

9 . escritura en el Registro Mercantil de este cantón , 

  

g ” púdiendo ampliarlo o restringirlo cuando así lo 

  

4 -. resolviere la Junta General , ===“... 

be "CC A.PTTULO SEGUNDO ,= CAPITAL , AC = 

8 : ” CIONES: Y SOCIOS. -"Artículo C uart o. - 
qn El capital de esta. compañía es de : (VEINTE MI 

  

Il 

  

. LLONES -DE. SUCRES 20'000,000, 00 n vein -       
ca... Le mil acciones nominativas y ordinarias de. un valor 

  

10: nominal de Un mil sucres cada uma numeradas del 

41 "9 “Cero Cero cero Cero uno al veinte mil ¿=== .ooo-- 

413. “Ser. aumentado o disminuído or resolución de la 

14 “'¿ Junta General ,teniendo los socios preferencia , en 

. + . . . 15 _ proporcion _a _sus acciones .,para suscribir. las que se 

16 emitan en caso de aumento de capital . ========o====-- 

17 Artículo Sextoo.o-- La compañía entregará 

. " . e . : . * 

8: a los: socios los respectivos Títulos de Accion ,sus- 

    

19 -crito por el Presidente y el Gerente Ceneral ,pu - 

20. - diendo constar una oO varias acciones en un mismo TÍ- 

21 - — tulo ,conforme lo resuelva la Junta General sy se- 

22- rán redactados en castellano. y contendrán. los re- 

293 - —« Quisitos- determinados por la Ley y los Reglamentos. 

2: Art fÍculo Sé ptimoo -- La propiedad de 

  

25 as acciones nominativas se transfiere mediante nota 

26. de Cesión que deberá hacerse constar en el Título 

97: Correspondiente o en una hoja adherida al mismo , 

  

28. firmada por quien la transfiere. Además el Cedente 

       



000008 
e 2 s e 

1 y el Cesionmario enviaran un documento ,que se ar- 

OTARIO XIV 9 chivara ¿fechado y suscrito vn ellos 

  

ESTO TAMAC. 3 resentante legal y ske rs dad 
ABOGADO —— FOPLeRenES: nes 2 ES DA 

YAQUIL - ECUADOR 4 transferencia ,) y Pura que ¿unta  ¡peno 

5_ -. se debera inscribir obligatoriamente 

6_ respectivo Libro de Accionistas, 

  

  

-7 su firma el representante legal de esta compañía Qe. o. 

8__Artfeunlo QOctavo.-- Encasode perdida o 

9: destrucción de uno o más Títulos de Acción , el So- 

  

30 cio lo comunicará al representante legal de “esta so - 

11 - ciedad quien pondra en conocimiento” del público este 

particular por medio de un aviso que publicara por - 12 0 A A AMD 

13 tres días consecutivos en uno de los periódicos de 

14 mayor Circulación en el domicilio principal de la 

( O 15 sociedad. - Si transcurridos treinta días desde la 

16 última publicación ¿no se presentare oposicion legal, 

17 la sociedad procederá a la anulación del Título o 

18 Títulos y_se conferira los nyevos al Accionista o 

  

20 se hubieren ocasionado . En caso “de oposición, 

21' que “debera tramitarse en juicio verbal sumario ,no 

0 22 se emitirá el nuevo Título o Títulos hasta ' que exis- 

23 ta orden judicial favorable . ========" A am 

24 Artículo N ovenos.: -“-Cada acción pagada 

0 o 25 totalmente da derecho a un voto. la responsabilidad 

26 de los Socios se limita hasta el monto de sus ac- 
  

27 Cde 

Artículo Decimo +. -- Los derechos y las 
28 

LS 

 



  

3 CA PTTULO TERCERO . == DIRECCION, AD= 

“  MINTSTRACTON Y  REPRESENTACION. -=-=-==-=- aint 
  

? . Le 

choco Art Ículo Decimo Prime ro o.” Es- 

6 ta compañía es gobernada por la Junta General , y 
- 

7 administrada” por el Presidente _ , Gerente General  ,Ge- 

g_ "rentes - y GSubgerentes, los mismos que to requieren 

“y ” «tener - la calidad ' de accionistas para estos cargos.----- 

10 Artículo Decimo Se gundo. - La re- 

iudicial judicial la ej       "117 - presentation legal 

12 "cen el Presidente _el Gerente General ujen e- 

ag --: tuarán conjunta o separadamente. En caso de falta 
4 . . . - e 

14 -0 impedimento de estos administradores, seran subroga- 
sx 

e 

15 '" dos por uno' de los Gerentes de acuerdo con lo tre - 

16 suelto por la Jumta General al aprobar sus nombra  - 

          

17 míient OS . A A AA e A XX a e e e 

18 Artículo Décimo Terceroo-De la 

19 Junta General +. - La Junta General es el organismo 

20 : “supremo de la compañía » y la integran los Accionis- 

21: tas de la misma que convocados legalmente , concurri - 

2% rán en número que representen más del cincuenta por 

23 :: “Ciento del capital pagado , para formar quórum. - Las 

24 decisiones que se tome de conformidad con la Ley y 

  

25 los presentes . Estatutos obligan a todos los accionis- 

: . ? 
-26 tas hayan_o no concurrido a la reunion , o hayan 

27 o _ no contribuido con su voto, la Junta será dirigida 
ar 

28 por el Presidente de esta compañía y actuará de Se- 

       



  

- a cretarío el Gerente General de la misma. 

   

  

'OTARIO XIV 2__ faltar cualquiera de estos , lo hara 
o . , 4 

ESTO TAMAC.- 3 dor _ que lo subrogue , y a falta de este 
ABOGADO 

'VAQUIL-EGUADOR 4 que se designe en la reunión .. “umm 

pa Artículo _Decimo Cuarto 
e > + . . 

6 - cionista  asistira personalmente _o por medio de um ire- 

  

  

      

7 presentante_ que _ostente poder o. carta dirigida al 

8 Presidente, pudiendo portar el o los respectivos TÍ- 

9 tulos de Acciones, - No podrán ser representantes de 

10 los * Accionistas los Administradores y los Comisarios 

11 de la compañía . -=======-=-- no mm 

o 12__ Artículo Décimo Quintoo.- La Junta 
137 General se reunirá - previa convocatoria hechar por el 

14 Presidente "o el Gerente General de esta: compañía , 

0 15 sin perjuicio de los casos .determínados -por la Ley 

16 de Compañlas ,en los cuales el Superintendente de 

17 Compañías o el' Comisario podran también convocar a 

18 Junta General lolo do loteo dado dodododadode miedo AAA mmm 

-19 Artículo Décimo Sexto :.- las 

20. convocatoráas se harán mediante aviso- que se. publique 

O 21- - en unode los periodicos de mayor circulación en el 

22" “domicilio rincipal  _d : mí 

  

23 de. anticipación “fpor lo menos al fijado "pata la 
. ? + P . z 2 . ? 9 .* 24 reunion sy ademas: se apodra “enviar comumicacion es- 

  

25 crita dirigida a cada uno de los accionistas. En ca- 
  

  

26 da convocatoria se indicara el lugar "día y hora y 

27 el objeto de- la rewmión .. 

28 Artículo Déxci 

DS 

  

 



> wo. 

MTS 

e e . . , 

1 _Jumta General se reumíra ordinariamente , -por lo me- 

2 . Nos una” vez al año dentro. del primer trimestre pos- 

, , e . o. tos 3” terior a da terminacion. del ejercicio - economico de 
of , 

4... esta compañia , para tratar —. y resolver sobre los re- 

  

- . . . . e . Z . . 

na ' sultados de dicho ejercicio economico , debiendo con - 

6: -Cretamente conocer -las Cuentas, balances e informes de 

-7 los. Administradoresy del Comisario de. esta compañía ; 

870 parar fijar la retribución de los Administradores 

cg” del "Comisario ; y para distribuir los beneficios so- 8 , 

10 ciales ,cuando los hubiere ¡igualmente podrá tratar cual 

c“ib-=-: quier otro «asunto que se puntualice en la convocato - 

a 

. ? ” * . . 12. ría y. que este de acuer do con las actividades de 

fl Ss 2 
“18: esta” compañia . -- Y se reunira extraordinariamente  , 

> e e 14 en. cualquier epoca , para tratar unicamente los asuntos 

  

16__ que se determine en la convocatoria eccocorococotonocicr” 
16 cArtículo-: Décimo Octay O o“ La Jun- 

17 + ta General asimismo se podrá reunir ,sin previa con 

218 . vocatoria ,en cualquier tiempo y lugar del territo - 

  

19 rio nacional _ ,para tratar cualquier asunto ¿Siempre 

20. que estén los accionistas que tepresenten todo —el 

.21_, Capital pagado y acepten por umanimidad_ la Ccelebra- 

        

92 . ción de la Junta y los asuntos a tratarse en ella , 

23 debiendo todos los concurrentes suscribir obligatoria- 

24 Mente el acta. respectiva ,de' conformidad con lo es- 

-25 ,tablecido por la Ley de Compañías _.===-=-- Arno =- 

26 Avr tículo Déci m_ o Nov e no. -Pa- 

271 ra tratar. sobre Los asuntos generales la asta com 

28_. pañfa excepto los determinados en el artículo vigé- 

       



000010 

  

    

    

1 simo de estos Estatutos ,la Junta 

la 

      
? . . 

dra constituir 

    

    VOTARIO XIV “2 ¡en 

      
    

    

   

  

¡ESTO TAMA C. 3 la -- concurrencia de 
ABOGADO 

AYAQUIL-ECUADOR 4 cirícuetita ' ciento del capital 

5 biere este quórum y, Se convocará * una segun - 

6 nión que se instalará con el número de accionistas 

7 ". que concurran , debiendo expresarse así en la Con- 

8 wocatoria que se haga enla queno podrá modifi = 

9 carse el objeto de - la primera Convocatoria. o. . 

10 Artículo Vigésimo. - Para acordar vá- 

11 ¡EL nt a] ent isminució A t 2 

0 > : 

12 "transformación ,la fusión ,la disolución anticipada _, 
- . ? x se S 

.13 la reactivación de la compañía en proteso de liíqui - 
  

  

O ".14- - dación i la convalidaci ón _y,en general. «¿cualquier mo- 

15 dificáación o reforma de los Estatutos , habrá de 

16____ concurrir a la _Jimta: General los Accionistas que 

17 representen , por lo menos ,las tres cuartas partes 

18 del capital pagado. - Para estos casos, en segunda con: 

19 vocatoria que debera hacerse dentro de treinta días 
  

  

y + 

20 -de la primera, bastara la representación de -más del 

    

om mm amo A A AA A e 

O 21. - fincuenta por Ciento del capital pagado. Si luego 

  

22 de la segunda convocatoria, no hubiere el quórum 

- 93 o ido - oced e. : - > . 

0 24 “Wocatoria ", la” que no podrá demorar más de sesenta 

25 —días contados a partir. .de--la fecha. fijada parala— 

26____ primera reunion , uni  modiiictaz el objeto. de. esta, 
e e e + z 

27 que se constituira cow el vmumero de accionistas 
A a ai    

  

    ¿debierido expresarse estos particulares 28 * Que Cconcurran 

 



h a e o 0 o A O O 

  

2 Artículo Vigésimo Primero .-- 

e 

3 Las “resoluciones de las Juntas Generales se tomaran 

por mayoría de. votos de los concurrentes a la 
Por 8tmyoa dl : 4 

5 reunión , excepto los casos para los cuales se 

      

requiera uma mayoría más elevada. Los votos en blan- 

  

  

        

6_ 

mm 

: - . 

1 co y las - abstenciones se sumaran a la mayoria nu- 
z 

00 MO a a 

8 . merica A A A A A e AMA q... es , 

a a e . 
, 

9... Artículo Vigesimo Segundo. 

  

  

  

> 

10 . .El Comisario concurrira a las Juntas Generales _ 

11 - será especial e individualmente convocado. Su itidsis 

12 . tencia no será causal para diferir la setmibh. -- 

  

  

A 

13 “Artículo _ Vie esimo + pr tero ja 
. . ne $ 

14:02 El ejercicio económico. para _ esta compañia empe2ara 

15 el día primero de nero y terminará el día treinta 

    

16- y mo de -diciembre de cada año, ""*=+embnneane=noon 

A Artículo vig eg imo Cuarto» - 

"18 “Las” atribuciones: de la Junta General ysoh : a)Nom - 
a 

-19 brar y fijar la remuneración: al Presidente , al Ge- 

  

20 _ rente General a los Gerentes ¿a los  Subgerentes 

21 y :a los Comisarios de esta Sociedad _; y removerlos 

22 . de.sus -funciones por causas justificadas ; b) Conocer 

23__.. anualmente los Balances, Cuentas, Inventarios e Jnformes 

24 ..-. ue presenter el Presidente ,el Gerente General y 

25 . el Comisario _; y _ dictar las resoluciones correspon - 

26. dientes. ; Cc) Resolver sobre la distribución de los be- 

27: neficios sociales ; d) Disponer acerca de la amorti- 

? . . . - 288 : 'zacion de las acciones ; e)Acordar modificaciones O 

       



      

  

4 reformas al contrato social ¿f)Decidir 

  

  

  

  

OTARIO xv 2 cimiento de Sucursales y geimfas 3 

ESTO TAMAC. 3 presupuesto para gastos CTO 3h) Adtorizadl. ADO A A A 

YAQUIL-ECUADOR — 4 emisión de partes beneficiarias 1... de. 

5____ i) Ordenar que se entablen las acciones CcorfFespon - 

6 dientes contra los Administradores de esta compañía, 

7 en los casos determinados en la ley ; 3) Autorizar 

. e o e., , 

8 la obtencion «e prestamos o creditos por mas dez - 

9 .Diez millones de sucres así como contraer cual... 

10 quier obligación de dar o hacer por más de este 

11 monto  ¿ k) Autorizar la compra ¿venta hipoteca y 

0 12 demas gravamenes de los bienes inmuebles de esta 

13 compañía ; 1) Interpretar con fuerza obligatoria los 

14 presentes Estatutos ; y ¿14 Ejer cer las _ demás facul- 

0 15 tades establecidas por las Lepe y estos Estatutos, 

16 y también resolver sobre cualquier otro asunto que 
  

17 no estuviere especificamente atribuido a los Admí- 

18 nistradores de esta compañía holaa e e 

19 Artículo Vigésimo Qu int o.- 

£ 20 D E - du - 

  

? sl . . v 2 . O “21 rara cinco años pudiendo ser indefinidamente reele - 

22 ido . En caso de falta o impedimento , lo subro”» 

  

e > > . . 
23 gara umo de los Gerentes de acuerdo con la re- 

  

O 24 solución de la Junta o General. =r======- Sn =.-- 

25 Art Íículo Vigésimo Sex too - 

26 Las atribuciones y deberes del Presidente , son :- 

  

27 a) Convocar y presidir las reuniones de la Junta 

  

28 7? General ¿b) Suscribir las actas de las Juntas  Gene- 

  

DAS



ib =:? 

“1 "Tales , conjuntamente con el 
P 

que actua Como Secre 
2 persona 

Gerente Ge neral o con la: 
  

tario de la Junta 3c) 
  

3__: Ejercer separada o conjuntamente con el Gerente Ge - 
. ? 

neral la representacion legal , judicial y extraju- 
  

  

  

O 

5 ...dicial de esta compañía ;d) Cumplir. y... hacer. cumplir 

* 6 cestos Estatutos y las resoluciones de la Junta Ge - 

7 > neral 3 y ,e) Ejercer las - demás atribuciones y daebe- 

8 - Tes. que le establecen Ta ley , los presentes Estatu- 

9 tos y los que determine la Junta General +. =====-- 

10, ¿ATát Ícu 1 0 Vigésimo Sé p timo o.- 

vll_;-: Del Gerente General, - El período de sus funciones 

12." 4 ra.        

“13 legido. En caso de falta, lo subr ogará uno de los 

    

44 Gerentes de acuerdo con lo resuelto por la Junta Ge- 

A Aral 

“16 Ar tículo Vigésimo 0 ctavoor- 

17 Las atribuciones y deberes del Gerente General , son; 

.18.... a) Administrar los negocios de la Sociedad ;  b)Con- 

19 vocar a las reuniones de la Juntam General ;c) Con- 

20 .. tratar a los trabajadores para las actividades de 

“2T <: esta compañía , estipulando las remuneraciones que  de- 

22 <berán estar conforme con el presupuesto aprobado por 

--23 la Junta General , y también podrá dar por termina- 

24 * do esos contratos de trabajo de acuerdo con las dis- 

25 - posiciones legales pertinentes ; ch) Presentar anualmen- 

.26__ ter a la Junta General el Balance , la Cuenta de 

27. Ganancias Párdid al im tari ] 

28 cuentas de: su administración - y también un proyecto 

     



  

OTARIO XIV 

ESTO TAMA C. 
ABOGADO 

YAQUIL - ECUADOR 

     
   

víere 3 1) Elaborar 

3 les de cada año , y someterlo a 
  

  

4 Junta General ze) Enviar a la Su 

5 Compañías los documentos determinados por la Ley 

A o 

7 bilidad ,que se lleve la Contabilidad y la corres- 

y por esa Institución 3 £) Cuidar bajo su responsa- 

  

a 

8 pondencia , conforme a las dis osiciones legales r - 

9” tinentes ¿g)Manejar ¿de conformidad con las disposi - 

10 ciones legales y estatutarias , los fondos y bienes 
  

de la Sociedad ; h)Abrir cuentas bancarias ., hacer 11 
  

12 depositos en eéllas' y girar contra las mismas ¿i)Con 

- 13. traer conjuntamente con el Presidente , obligaciones 

14 : o creditos hasta por diez mi 1llone s de sucres; 

  

s 

15 j)Ejercer” separada” o conjuntamente con el' Presidente 

16 - la representación legal , judicial y extrajudicial de 

17 esta compañía; K) Otorgar poderes especiales para ne - 

18' gocios de esta compañía , y para poderes generales 
  

e , . . . s e 19 requerira - previamente la autorización de la Junta Ge- 

20 neral ; y , 1) Ejercer las demas atribuciones y debe” 

21 '" res que le establece la Lev , los presentes Estatutos 

22 : y los que le determine la Junta General ,asÍ como to- 

  

eos y 
23 das las demas fumciones inherentes a sucaso .----- 

-94 ¿Artículo Vo ig e. simo N oveno o. - 

    

25 De .los Gerentes .- la Junta General ,de conformi - 

    

26 dad con el desarrollo e incremento de las activi- 

27 dades establecidas en su objeto social , nombrará___uno 

        

   
. he . , 

o varios Gerentes ,debiendo determinar el numeco de los 
a 27 

28 

  

 



AMES 

1 mismos: con el orden en que deban subrogar al Presiden- 

  

  

  

  

  

  
  

  

90 te o. al Gerente General. El período de sus funcio- 

3: nés durará dos años ,pudiendo ser indefinidamente reele- 

4 gidos , y. sus atribuciones y deberes serán determina- 

BY dos por la Junta General . Ad 

6 Art fculo Trá g ésimo.o - De los Subgeren- 

O. tes ¿-- Igualmente , la Junta General ¿ podrá nombrar 

“8 Uno. o. .más Subgerentes, según las actividades de es- 

9- . ta compañía , debiendo señalarles sus atribuciones 

se 
10 - y deberes . - Sus nombramientos "durarán dos años , 

Lec: 

11 pudiendo ser indefinidamente reelegidos . ========- mn. 

  

e - 

+12 Artículo Trigesimo Primeros.,- 

"13_. Del Comísario .- la Junta General nombrará anualmente 

“14: - cun - Comisario Principal y un Suplente a los mismos 

15 - que ¿podrán ser indefinidamente reelegidos. Sus atri- 

  

"16 buciones y deberes son los que determinan las leyes, 

17 . los. Reglamentos y los que señale la Junta General .- 

38 - En caso de falta del Comisario Principal lo subroga- 
? 

    

-19 ra ¡inmediatamente el Comisario Suplente , previa comu - 

. e D . . e . . . --90 . Nicacion por escrito que le enviara el mismo Comisario 

091 Principal  oel Gerente General de esta compañía ; y 0 

  

22 : en caso de falta definitiva » la Junta General principa- 

      

93 + Lizara al Suplente y nombrará a otra per sona en el 

24 . cargo de Suplente o. ======onnono--- Lom 0 

25: CAP TTUTLO C_U AR TO _, == DISPOST= 
26 CIONES. GENERALES —. = ======rnrrornan o 

97 C.Artículo Trigésimo Segundo.»-- 

28 . Cuando termine el período para el cual fueron elegidos 

 



  

NOTARIO XIV 

ESTO TAMA C. 
ABOGADO 

AYAQUIL - ECUADOR 

ec 

12- 009913 

    

    

1 - los Administradores y Comisarios 
e . . . Ln. 

deberan continuar en el ejercicio 
  

3 hasta Que sean legalmente ¿eemistados ,sal, 

. - , de destitucion A a 0 A e e a e q e a O 0 0 e 

£ *p : , ; 
5 Articulo Prigesimo Tercero. - 

        

  

6 Las faltas en-que incurrieren los Administradores se- 

  

, ] 
7  - ram sancionadas por la Junta Generad de acuerdo 

8 con las disposiciones legales pertinentes +. - --=======- 

9 Artículo Trig é simo Cuarto ».- 

10 las distribuciones de utilidades a los Accionistas 

    

11 se harán en proporción al valor pagado-de ¿us accio- 

12 nes. Sólo podrá distribuirse el resultado del benefi- 

13 cio lIfquido y percibido o =cteecererercteterrcerer- .- 

14 Artíe ulo Tr ise simo Quint 0. - 
  

. y . e 

15 Esta Sociedad se: disvulvera poz las causas: estable- 

16 cidas en la ley y en los presentes Estatutos , y __ 

47 para su liquidación se observará «lo determinado por 

18 las normas legales - pertinentes . -=-===-=- e e o 

192 QUJTNTA:= DECLARACION E SS,=- 

  

20 Primera ..-Los socios de esta compañía  "INMOBI= 

21 LTARJA VOLMER S.A.” _, en la que se ha transformado 
99 " la anterior compañía ' INMOBTLTARTA VOLMER C.LTDA." , 

  

23 declaran que ratifican en todas y cada: una de sus 
Z 

24 partes el contrato de constitución “de "la anterior com- 

  

e Y . Y e Y eos 
25 pañia y la. transformacion eu compañia anonima , la que 

26: continuara: con todas las actividades derechos y obli» 

  

27 gaciones “de la misma  , asumiendo todo sú activo y 

/ 

28 asivo a fin de cumplir el objeto social ¿mtiesnsmmocac- 
+



> : : f 
1 Segunda.- Que el capital social de_ esta compañia 

y -  "INMOBILTARTA VOLMER S.A.” ¿de : VETNTE MILLONES DE 

SUCRES está totalmente suscrito y -parcialmente paga- 

  

3 

4 La do en la siguiente forma : El socio ITngeniís TO Jorge 

  

  

go -c Trujillo Jiménez , ha suscrito catorce mil seiscien- » 
  

    

“6” tas acciones de un mil_ sucres cada wma , por un 

7 . valor de catorce millones seiscientos mil sucres » Y, 

E las paga así: Novecientos diecinueve . mil sucres  , 

“9 que -. representan las novecientas . diecinueve participa- 

10. > ciones de un mil sucres cada uma,,que le  pertene - 

“11: clan" en el capital de la anterior compañía * Tonmobilia - 

(19 " ria Volmer “C.Ltda." , más seis millones oehbcientos 

  

cuarenta y un mil sucres , que ha pagado en  nume - 

  

-13- cono. e. 

“14 rariío , y el: saldo de: seis millones «uchocientos cua - 

18 cc renta mil sucres , que pagará en numerario a doce 

18 meses a contarse desde la Celebración de la presen- 

17 te “escritura el socio señor Jorge Trujillo RodrÍ - 

guez ,ha suscrito mil seiscientas acciones de un mil 

      

18 

19 - sucres Cada una por un valor de un millon seis - 

“20 cientos mil sucres , y las paga, así: Ochenta mil su - 

91 cres que representan las ochenta participaciones 
de 

29 + un míl sucres Cada una que . le pertenecían en el 

23 -capital de .la anterior compañía '" Inmobiliaria Vol - 
é 

04" mer C.Ltda." , mas setecientos sesenta mil sucres , 

  

25 que ha pagado en humerario , y elsaldo de setecien- 

vw : : . e . 
26 tos sesenta mil sucres  , que pagara en numerario a 

e 

27 doce meses a contarse desde la celebracion de esta 

  

28 _ escritura jel Socio Tngeniero Nelson Ramos Bautista, 
a e a rta



13- 000014 

  

   
     

ha suscrito doscientas acciones       

    

        AñO xv 2 cada uma ,por-.un valor de doscientos 
VOTARIO 

[ESTO TAMAC. 3 

      
y las paga, así :  Un' mil        

    

    

  

ABOGADO 7 . , 

AYAQUIL- ECUADOR 4 - la participacion de igual valor que le-' 

bo en el capital de -la anterior compañía '' Inmobiliaria 

6 Volmer C.Ltda. "-. más ciento cuatro mil SUCIOS, 

7 que ha pagado en numerario , y elsaldo de : Noven- 

8 ta y cinco mil  sucres que pagará en numerarioa 

9 doce meses a Contarse desde la celebración de esta 

10 escritura ; la Socia compañía ARJLET S.A. , ha sus - 
11 crito dos mil acciones de un mil sucres cáda uma 

O 12 * por un valor de dos millones - de sucres , y las ha 

13 pagado con el predio avaluado en igual valor ' tuyo dami- 

0 14 nio lo transfiere por esta escritura ; y: la Socia 

señora María Luisa - Trujillo de Argenzío , ha suscrito 15 

16 ? m > 1 . e . t .. - , ” 

17. por umvalor de un millón seiscientos —sucres-,—que— 

19 en numerario , y el saldo de : Ochocientos mil sucres, 

? , . 20 que pagara en- numerario en doce meses a contarse 

0 A desde la celebración de «esta escritura . ====n==..-- n.- 

22 Tercera.» -El señor Jorge Trujillo Rodríguez ,que- 

¡ 23 da facultado para que efectpue todas las gestiones 
I . A A 

l 

| 

  

O > 24 y actos correspondientes a la aprobación e inscrip- 

25 ción de esta escri tura e o o A o e a 

26 OCTAVA := DECLARACION Y  RATIFIJCACION .==Todos 

  

  

97 los comparecientes al: otorgamiento de la presente escri- 

     

  

o sean : el Ingeniero Jorge Trujillo Jiménez 3



ori el señor Jorge Trujillo Rodríguez ¿Por “sus propios de- 
  

    

    

  

  

      

$7: rechos y por los que representa como Gerente Gene- 

3 ral de '" INMOBTLTARTA VOLMER C.LTDA. " ; el Ingeniero 

4 - Nelson Ramos Bautista ; la compañía "ARTLEC S.A." , 

5 representada por su Presidenta señora María Teresa 

60. Rodríguez de Trujillo ;' y , la señora María Luisa 

1 Trujillo de Argenzio , declaran que están conformes 

gr * to y consetuentemente ratifican todas y Cada uma de 

IN NN 

1 __CONCL USTON.“- Agregara usted  ,señor Notario, 
12 “todos los documentos que los acompañamos y que de- 

14 : 1 formalidades de Le ra el. perfec - 

15 cionamiento de la presente escritura . - firmado )doc- 

16 _ tor Jorge Negr ón Fischer. - Abogado.- Registro número :* 

doscientos setenta y seis '". - HASTA AQUI LA MINUTA 

18 UE QUEDA ELEVADA - A ESCRITURA PUBLTCA .)- S O MN 

 Y9. CO PTAS. = Quedan. agregados a mi regístro: 

    

21 mobiliaria Volmer C, Ltda.” . 3 el nombramiento de Pre- 

22: Ssidenta de la compañía " ARTLEC.S.A." ; la copía del 

23 “Acta de Junta General de Accionistas de la compañía 

24 " Inmobiliaria Volmer Ú,Ltda.' ; los recibos de pagos 

25. . de ¡impuestos al Cuerpo de Bomberos y  al- Municipio 

26 del cantón Salinas ; Alcabalas y sus Adicionales .- 

  

97 LEDTODA esta escritura de principioa fin , 

  

, r : : 
28 por mi el Notario en alta. voz a los comparecien- 

       



  

tos. . e 

  

_ e? e r a 1 

Gr. 

JORGE TRUJILLO Ef JO 

Ciudad. 

3 - . > > es a - , posa A - 

o É sit imado SEDO: 2.2. ro (o o .. ie 

“Cómpleme combnicario'queyl La" Juhtu Teneral Extraordinaria de “la com 
pañío "lmoLBAL SAR LA-VOLMERC.LTOA. Cno su revadan delebroda el “día 

3 de Julio de 1991, tuvo yu bien sastrar a vstid sn el curgo de GE- 
RENTE OLA RAL de esta pleno. csrpario pas ul periodo de dos -- 
años, toda ves que el Sr. ose necald: Mórtola renunció, y consecuen 
temente usted lo reemplaza en este curyo.- M 

De containidad con el Art.13 de los Estatutos reformados de esta com 
pañio el Cusinte Genuroal ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma.- 

Esta Compuñlo se constituyó mediante escritura pública otorgada el 
dia 14 de Julio de 1267 ante el Hutario D1. Curlos Quiñónez e inscri 

ta el dia 4 de Agosto de ese año, «n el Kegistro Mercantil, con el - 

N2 10.386 dl Repertorio. Mediante escritura pública otorgada ante - 

el Notario Dr. Miguel Vernaza el diu 31 de Ayosto de 1977, esta com- 
pañía aumentó su capital «a Y 10.000,00 y reformó sus Estatutos, co- 

dificándolos contorme a esas reformas, e inscribió esa escritura en 

el Registro Mercantil du este cantón el día 2 de Diciembre de 1980.- 
Y, mediante escritura pública otorgada el día 20 de Junio de 1989 an 
te ul Noturio Ab. Ernesto Tama y rectificado por la otorgada el 22 - 

de dovienmbia de ese mismo año ante el prenomkrado Notario, e inscri- 

tos anbas e«serituras el dia 1/7 de Enero de 1Y9%0 en el .Registro Mer- 

cuntil, esta compañia aumentó su capital a S/ 1'000.000,00, y reformó 
SUL istutitius.- 

adri nto, 

"oir dada dia is ia tidu.* 
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iso, Caio ir ja da Jiménez 

PRESISENTE Dela JUA 

y 
      

Dertata fa acoota «el Curgo de ÚeroNTZ GENERAL de "Inmobiliaria Vol-



cost que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombramiento de GERENTE 

GENERAL de INMOBILIARIA VOLMER C. LTBA., de fojas 20.232 a 20,233, Núme= 

ro 7.536 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 13.312 del Reper 

torio.» Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y 

Defensa Nacional.» Guayaquil, Julio veintidos de mi] novecientos noventa 

1 uno.w El Registrador Mercant1l.- EST 

Certificoz: que con fecha de hoy, se tomó nota de este Nombramien 

to a foja 39.626 del Registro Mercantil de mil novecientos noventa, al mar- 

gen de la inscripción respectivas= Guayaquil, Julio veintidos de mil nove 

  

cientos noventa i uno.» El Registrador Mere 

   

   



    

ACTA. 

  

a da 0PU3cina N9! t- , : y Ñ La 1 
, 3 q * > Pl 2 rro por mt, oro Pi rie o 

. hour Y 
Fonos pad y ¿ > z 

un o o : 
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co taria de SÍ) po: oa ! / 

Jersalio LL DI volor; sn. aria a A A E 

rio de 90 participicion is au 1 1. tod Shar Gol de po. 
FS . o a h - z y > : . . : .s . ra] . 21 cho a GO votos; € lo y. Árisop lt e e as La orepiutario de 

. : e A . . . 

Yo participación de ¿2 1.D00,00, dro. cts deto A NO Oj ocios 

que representan todo elo capitedo y od a a 000 ¿OOO,0O, y 
i . , £ . 
declaran que aceptar por unactr.to slo. cas DO ACA 4 co Do 

Junta General Extrootitnari % ee cardo ao ota ae 

tratar y resolver subire: e, ear ta dado Craitady 20) io 
forma de Estatutos; 1 perotocse dor: rn a ANÓMLAIA; 

y, 40) Us tatutos de 25 ba G ojo laica oda EA anÓN Iria. 

También asisten: la era. María uodrí, ue «de ¿rujidlo Pepre- 

sentando a la compañía "Arilec 3.n.%, y la cra María Truyjiilo 
de  Argenzio, por cuanto van a inirsesor como uuevas NoOcÍlas.- 

¿sta Junta la celebran conforme a de faculta! establecida  - 

por el Art. 121 de la Ley de Compañífas, en concordancia con 

1 Art,19 de los Estatutos Socirlos reloriddos de lia mi sua. - 

dirige esta Junta el Presidente titular Tri. Jorse Trujillo 

Jiménez, y actúa en la Secretaría lo oucvarte  feneral SI. Jor 

ce Trujillo Rodríguoz.- Como extate olótin cegado por estat —- 
presente todo el capital suscrito 2 ye quacor Cl esto cdmmpando, 

ei Presidente de estu Junta la declara teo jclseute justalada, 

v manifiesta que, de acuerdo ena 21d bj sy rokbiudo, se tra- 

te sobre el primer punto, O sex 0 Ant... de Capital de c3- 

tá compañia: aj respecto, Cl mistico vs oc driente expresa que, 

tal como ya lo han tratado todos los coriíos «e esta compasnla, 

se ha convenido en ¿aumentar el cxpitelosa ¿y 19*000,0U0,00, - 

wás, para que sumados con el capizal scotel de SÍ 11000,000,00, 
se lo establezca en s/ 20*000.00%0%,00, dividido en 20.000.--=-=- 
participaciones de >» 1.000,06 Gildo auna, «Junmato en que inter 

vendrán los tres Socios de esta compeñía aourtaido ea nue 

rio el valor de sus respectivos dpurtos gue fan acordado, en 
la forma que a continuación se liulicx. y para lo cual NUifO- 

cian entre sí los porcentajes que le corresponden en propor- 
ción a sus participaciones sociales: =0l poc.p dage Jorge Tru 
jillo Jiménez, aporta 3 1305 1.000,06 ; 

  

  

Yoo paga en nue u- 
api made má ¿de =fyal 2 o. Sr ye e , : Tal 10, asl:z más «del 0, es deci. > ohbloti, 139,00 que deyosi 

tará en Caja de esta compalila, y en malos ia “ VO E40,000,vo 

cn doce meses a contarse desde a Ssccuoresciosg de la escritu- 

ra pública que so otorgará 
io tanto se le asignarán 13.681 poretdodye.nivies; el socio - 

Sre Jorge Trujilio Rodríguez, ajarta ¿ 11529.000,60 y los —- 

paga en nunscerario, así: ol 50, 0 ci 0 10.000,00 que dejpo- 

en Caja de esta compañlila, 2 0] salio de í 760.009,00 

en doce moses a contarse desde la cie pbroción de la ecscritu- 
PA - e - e A . > - - A : .. ==. ra pública que 386 tocggará pap sti oroaruicite de capital, y - 

Oros dacontao de capiva), y por 
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tervendrán en este aumento, por el valor de £f 3*600,000,06 

que faltaría para completar los referidos Sí 79'000,000,00, 

las nuevas Socias: Compania "arilec 2.24. que aporta. —--- 

Sí 2'000,000,00 que los pagará con el solar o terreno N% 52 
de la manzana "A" del sector Puerta del 301, del cantón Sa 

linas, y que ha sido avaluado en sí 27000,.000,00 por los pe 

ritos 3Srs, David Kkodríguez Castillo y Jajauc Plaza Gresely 

que fueron designados anteriormente por los »ocios, y el - 

dominio de este terreno lo transierirá a Vavor de esta con 

pañía cuando se celebre la antedicha escritura de aumento 

de capital, y por lo tanto 0 le asiguatén 2,000 participa 

ciones de S/ 1.000,00 uada unas y, la sSrás María Luisa Lru- 

Jjillo de Argenzio que aporta 3 11600,000,00 y los pagará - 

en numerario, así; el 50%, es decir, la cantidad de a e 

S/ 800.000,00 que los depositará en Caja de esta Compañía, 
y el saldo de Y 800.000,00 en doce meses a contarse desde 

la celebración de la escritura pública que se otorgará por 
este aumento, y por lo tanto se le asignarán 1,600 partici 

paciones de S/ 1.000,00 cada una.- Puesta en consideración 

esta exposición es aprobada por unanimidad de votos, deján 

dose constancia especial de que igualmente se aprueba el —- 
avalúo de Sí 2'000.000,00 que han hecho Jos prenombrados pe 

ritos del antes indicsdo inmueble. A continuación, «el Pre 

sidente de esta Junta indica que se trate sobre el segundo 

punto del objeto aprobado. A este efecto, el tercnte Gene 

ral dice que como consecuencia del aumento de capital apro 

bado se debe reformar el prt.4% del Capítulo Segundo de -- 

los Estatutos de esta compalila. contenidos en dla escritura. 

pública de Aumente de Capital y Helorma de Estiututos, cele 
brada el día 20 de Junio de 195% ante 01 notario ab. RUNCS 

to Tama e inscrita el día 17 de Euero de 1990 on el degis- 

tro Mercantil de coste ciunmtón, y por Jo cual dicho art, de- 

berá decir lo siguiente: 31 capital de esta compalía €s 

de S/ 20'000.000,00 dividido em 20,000  participuciones - 

iguales, acumulativas e indivisibles de <£f 1.000,06 cuda —- 

una".- Puesta en consideración esta exposición es aprobada 

por unanimidad de votos. Do imrediato el Prosidente de es 

ta Junta indica que se trate sobre «l tercor punto del obje 

to aprobado, sobre el miso manifiesta que, asitiisno, co 1 , , . 

mo ya lo han tratado y convenido los tres ¿ocios de esta - 

compañía y las dos Socíias nu vas que ingrosan u da misma, 

es conveniente trensforuur "Iinnmobiliacia Voluecr Coltda.” en 

compañia anónima, tanto más que econ 8) amiento de capital - 

que se ha aprobado y el ingreso de os dos vuevos Jocios se 

reunen los requisitos que exige la Ley para las Cías, cuninas .- 
Puesta en consideración esta uxposición, es aprobada por - 

unanimidad de votos, y en consecuencia osta Junta Geoueradl 

resuelve transformar esta compañia "f£nmobiliaria Volmer U. 

Ltda." a compafiía enónima con la denvuinación de "Itmuobi- 
liariía Volumer S.A.", cuyo capital social es de 3120*000,000 po 
dividido en 20,000 acciones nomMinativas y ordinarias de —- 
$ 1,000,00 cadá una, suscritas y pagedas par los Socios - 
en -la forma que se detalla ec el punto 1%). Auto seguida, 
el Presidente de esta Junta indica fue se brate subre el - 
£uarto punto del objeto aprobado, y por lo cual usrega que, 
tal como ya lo han tratado los vocios de costa companía con 
las dos nuevas Socias que ingresan a da misa, $0 debe co- 
nocer y resolver sobre l0s Estatutos de esta Compañía que 
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o > Tor, se o 14, ia ad 

E o e , < También suscriben esta acti, le : CUNAS? compania - 

táarilec S.A." representada por 21 ticoatidori. Sas sarria Te 

resa todríguez de Teujillo, y +. 27 0. 0000 (o Torora Traigilo 

io Argenzio, quienes duoclalan 0) sota Coal Yo paviTdaa ción 

de todo lo expuesto y Aaprobiri. 0 07 ao, ena rado ade La 
. “e lo, ” , 5 3] : 5 V . Compara ITnuobiliari a Gtia r o RR a Ls 

presente ci0tít.- 

  

. te Kú , . Je . se a 

- . oc 2 A O A Mu EN : Dr raso do to A o 

" Mas Voresa io se Fruidtio co Ar des ori do 

CERTIPICU: que está copla ex 1guai 4 9% ¿ripinal.- 

diciembre 7 de 1992 ftmayaquil, 
- , : z 

7 - . E os e. 
e e 

eos a 
2. y0'..u. ii. eo ws . o... +... +. q .. .e . 

: Jorge Trujillo .to:4s: Íguez 

  

DORA A TO NA GUAL    



6450 
Sra. Dña. Y 

María Terese Rodríguez de Trujillo ” 

Ciudad 

De mi mayor consideración : 

Tengo a bien comunicar a Ud. que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la Compañía Anónima ARIÍLEC S, A.,; en sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió por upenimided ratificar su nor 

bramiento de PRESIDENTA + de le Compañía por el perfodo estolutoa 

de CUATRO AROS y contados a pertir de la preserte lechr. 

Entre otres atribuciones corresponde a Ud, ejercer lo represeñtas 

legal de la Compañifa, obrendo individual-o conjuntamente con el 

rente, 

La Compañía se constituyó legalmente mediante escritura pública a 

autorizó el Notario Público Décimo Octavo de Gueyequil, armor e 

mán Castillo Suárez; el 12 de Abril de 1985, inscrite en el Regies 

tro Mercantil de Guayaquil, el 23 de Julio de 1986, Aumentó sn € 

pitel, Reformó. sus Estatutos y cambió su denominación Social Ko 

  

de Arilec S. A., mediante escritura pública que autorizó el mism 

Notario Décimo Uctavo de Guevequil, el 27 de Septiembre de 7088, 

crita en el Registro Mercantil de Uunyaquil, el 24 de Febrero de 

1989, 

Guayaquil, 27 de Octubre de 199 

    
fo) Ing.—Jor Th EE AF des 
GERENTESBEGRETARTO DE LA JUNTA GENERAL 

Guayaquil, 27. de Uctubre de 1989, Acepto el cargo entes referido. 

Mo-: ute 13 da 0 ) pl 

Tf ) Maríe Teresa Rodrígue£) dé“ Truj11)o” 

  

Queda inscrito el presente Nombramiento de PRESIDENTE de MM OARTLEC Bess + 

  

a foja 45.752,'Nímero 13.295 dol Registro Mercantil y nvotado bajo el - 

número 18.615 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional,-Guayaquil, Noviembre veintiocho 

de mil rovecientos ochenta y vueve.-El Registrador Mercartil 72 

E é 
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Cusyaquil, 4 de Mayo de 1992 

Sr. 

Presidente de la Tunta feneral 

de inmobiliaria Volmer 2,1 704. 

Ciudad. 

  

Estimado sefinr: 

Fn cuomviimiento del -nesrgo que nos Pícioron los sacios de esta compañía 

para 3ue svalyemos el solar N*52 de la manzana "4" rel sector Puerte del 

Sol, de la Jurisdicción del Cantón Salinas, orovincia del Cuayss, procea- 

dimos a constituirnos en Jicho solar y la heros recorrido en toda su órss 

“e 278 mt2, observando que se anneosrtr” descaocesdea, y tiena los siguien- 

tes linceros y medidas: "or el norte. cells púalica con 15 mj nor sl  - 

sur, solar N227 y parte de la calia oí ica, con E m.j ¿or el sste, so- 

lar N*53 con 25 m.3$ y por el oeste, Tarmue oúblico con 25 m,- 

Este solar se encuentra hisn ubicado =n »=s3 zona, y este cetastrado en - 

la Municipalidad de Salinas con el avalúo comercial de “Y 1875.000,00y, » 

conforme consta del documento que acompañamos. - 

Por todo lo expueasto, tenemos a bien »valusr as) referido solar o terreno- 

N052 en Y 2790.000,00, sún cuando =n la realirtiad Duede tensr mayor va - 

lor especialmente por los precios de olaza y la inflación que incide sn 

loa negocios de bienes rafces.- 

efentamanga sf ) . 

yl Ñ A ES [ 
o Asra PE Sé 

návid” Rodríquez Castillo 3mimo Plaza resely 

o detr, 09-00596694 c.de C. 09-01755998-3 
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CUERPO, DE SOUBERIS DE SALINAS 
Contribución det Ia 9% sabre Avalío de Predios Urb. No 915 23 

Decreto Supremo N9 23 «de Enero de 1936 

NOMBRE DEL _ CONTRIB UYENTE 

A A A A a A A A á 

SLla ON aio... Ns > as td A > 

UBICACION DEL PREDIO AVALUO IMPUESTO 14% | 
    

    

  

  

      

    

  

  

Sector__ | Manzana | Solar Edif. [S/ 3.1.0 00 SS. Le nuyos 

' Pdels ) Descuento S/. 

| Fecha de Emisión NN _Año — Interés Anual 

leormero 20/14 L.::4 | Totel Pagado | 5 
| | Zo 
Ñ Primer Jefe Tesorero o —— Recaudador A 

z A A A 
  

E15 
pogo 

SALINAS 

*x3088 XKXKBOS 1993 
La DIRECCION FINANCIERA emite el presente TITULO y TÍ SALINAS 
CIA. INMOBI. ARILEC 
E PdelS B-A-52 

1875000 1125000 O 1,125,000 e  AV.TERR 1,875,000 AV.CONS O Los 
+ 

od 10.765 

6% 6.750 ACT. FIJOS 2,813 
j cd . 
| , == 125 1,250 

2y.3 Y 1.125 34,628 
O . 

1,.2 y.3% o a Sel > 
————— 10.800 2 2 TER: 
LO% O = ? 
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| E JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. 

| r. e 

í NO 119958 “IMPÚESTO De aLcAáBaias CES por s 

RECIBI de CIA ARILEC S.A. o 

lla cantidad de VEINTE | MIL ,00/100./ 

concepto del «uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas, sobre un valor de    por 
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       o 14 ARI No 2717 A, | 

Guayaquil, a deMarzo 2) de PQ 

Recibí dea. er Sa. ——— a santi ad“ 

  

DS 
de DIE2.-MIL-00/loo - Sucres, 

    por el IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrató de venta, 

según aviso No._______- del Notario Dr, __Tama 

    

que otorga 
10 ¡5 

a favor de 5 ob e 2 O 

de. > 
e fo 

situado en la parroquia de_________________ del Cantón Sél4 ld / 
o A 7 

Provincia de. por la cantidad de $ 210605000_o00/ 
4 

f 

Y 

fJefe Provincial He Recaudación de la 

Junta de Defensa Nacional 
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INMOBILIARIA VOLMER Cl La 

Edificio La Anternacional * Aguirre 324 y Chile 

Sexto Piso - Ofic, 5 - 6 

, Teléfono N? 326698 

Guayaquil - Ecuador 

ACTIVO CORRIENTE 

    

Cuentas por cobrar 

Préstamos a empleados 

   

DOY FE:QUE ESTA E) 

  

BALANCE CENERAL 

AL 21 DE MARZO DE l. 

ACTIVO 

A 
E 

retar Pda Esário 

993 

  

CAJA Y BANCOS S/.163.873,43 
7 “ Lloyds Bank S/-3163.373,44 

Cuentas y Doc.por cobrar S/ Pa, 582,50 

S/.1'200.000,00 
S/. 189.783,70 

    

Participaciones suscritas no 
pagadas S/.5'695.000,00 
Pagos anticipados S/. 34.163,00 

Seguros S/-__ 34.165,09 
ACIIVO FIJO S/.13622,227, 07 

Vemars S/.2'000.000,00 

Edificios S/.3'163.234,00 
Depreciación Acumulada S/.- 540.322,45 S/.2'622.911,55 
Construcciones S/.7'000.000,00 

Ofic.5-6 Edif. La Internac. S/.1'500.000,00 
Parqueadero 419 CENTROPARK S/. 420.337,00 
Mejoras de Edificio Sí». 17.691,00 
Depreciación acumulada Si 2.157,28 S/. 15.533,72 

Revalorizaciones 
Revalorizac.Edificios S/. 99.029,00 
Depreciación acumulada S/. 36.354,86 Ss/. 62.674,14 
Reval.mejoras Edif. "S/. 1.178,00 

Depres. Mejoras EGif. (Reval. y S/f +. 407,34 Ss/. 770,61 

0 CARGOS ' DirERIDOS o S/. 7'220.234,78 
Gastos de Const.y Aument.“apitalS/.3'197,775,95 

fmortización acumul . S/.- 449.801,17 S5/.2'747.974,78 
Reexpresión Mont.diferida S/.5'132.260,00 

OTROS ACTIVOS 2.390,00 

Lepositos en Garantía. Sí. 2.390,00 

TOA. DEL ACTIVO S/.28'787.673,99 

ES 0 AL ORGGITNAL.= 
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“INMOBILIARIA VOLMER Cia. Lida.” 

Edificio Le Internacional - Aguirre 324 y Chile 
, 

Sexto Piso  Olic, 5-6 

Teléfono N? 326698 

Guayoquil - Ecuador 

        

  

  

  

PASIVO 

PASIVO, CORRIENTES 0 | 
Cuentas y Doc. p "pagar S/.:  095,545,772 - 

Otras Clas. y doc'por payar S/. —465.549,32 

Cuentas p'pagar a socios S/. 230.000,00 . 

PASIVOS ACUMULADOS S/. 72.235,57 

Aportes al TIESS ( 10.285,00) 

Vacaciones 13.747,00 

Décimo Tercer Sueldo 29.499,00 

Décimo Cuarta Sueldo 66.667,00 

Décimo Quinto Sueldo ( 4.154,00) 

Retención para terceros ( 23.228,43) E 

PASIVO CORRIENTE . $/.19'000.000,00 

Aumento de Capital en trámite S/.19'000.000, 00 0 

' “ONTC 
PAFRIMON?O S/. 9'019.893, 10 
Capital S/.1'000.000,00 
Reservas Lagales 118.898,71 

Resérvas Facultativas 82.400,37 

Utilidad del año 1.2992 156.037,69 8 

Rescrvas p'revalorizac.del Patcimnio 7'853.800,18 

Pérdidas at 21 de Marzo/93 ( 191.243,65) _ a 

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO S/.28'787,673,09 

VOICE E TNCRESOS Y TOREXOS 

AL 21 LE MARZO De 1.993 

ARRE (5/.3'200,000,c0) 
Arriendos (s/.3'200.000,00) 

EGRESOS. : 

Sueldos y Ponif..de Ley S/. 388.750,00 
Décimo Tercer Sueldo S/. 38.334,00 

Décimo Cuarto Sueido S/. 20.000,00 

Décimo Quinto Sueldo S/. 8.334,00 . 
Vacaciones S/. 9.166,00 N L 
Aportes Patronales  . S/. 26.730,00 
Otros Gastos sf. 817.117,00 

Impuestos S/. 102.812,65 S/.1'391.243,65 >? 
  

PERDIDA AL 21 DEMARZO Lo q E. 193.243,05 
e a rt a a a 

  

E nr 0 

RTS aero 1 o 
Ei / CONTADOR 

R.C.C.H010792 

DOY FE:OJE ESTA FOTOCOPTA Y TGUAL y ALÍC RYGTNAL.- 

A / / 
y e 2er o 

s+ ? ro” 

Ex Ar 

 



e 

1 tes , estos la aprueban en todas sus 

  

¡OTARIO XIV 2 man ratifican y suscriben en unidad 

(ESTO TAMAC. 3 el Notarío.- DE TODO LO CUAL DOY FE.= Enme | Sado: E j 
ABOGADO _---l->5»z=_ A A "E og 

AYAQUIL-ECUADOR  ¡ Venta y nueve. - Valen.- L 

    

  

  

    

    

e SS 

Tr 

JORGE TRUJÍLLO RODRIGUEZ 

  

pana 

    

  

z, y C.Ost0900056201. - C.C-10914630983 V.exonerac 
. - ATA GERENTE GENERAL DE TNMOBT= 
2, 10 C+Vot-exongredo LTARTA VOLMER .RUCF0990145326001.- 

11 

  

12 , 

, 13 Tng «NELSON-RAMOS _BAUDTSTA 

0 14 C.C.10904296605. - C.Vot-exonerado 

15 

  

18 MARTA TERESA RODRIGUEZ CASTILLO! DE TRUJILLO 

19 C.C.10900271842 C.Vot-exonerada 

20 PRESIDENTA DE ARJLEC S.A. RUCIH0990822670001.- 

O 5 lA 
22 LAéra 7 E la NIT 

mL 

23 MARTA TS TRUSTLLO DE ARGENZTO 

e 
a : 25 A s o 7 o 

: E o A : e LO DA 

- C.Vo “exdonerada .- 
e 

    

Ps e 

26 ASA > ATT ii 

27 A a a e a A e rm 

BA 
y $e OTORGO Año



TE MT ¿UN PE DE ELLO ,CONPTERO £STE QU TYNTO 

TESTIMONTO ¿EN OTECTNDEVE FOJAS UTTLES , 

    

DOY Ft.=Que con esta feche y en cuopliniento a lo ordena- 

do por el señor Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, en Resolución nú - L) 

mero: 93=»2«1-0001494 , expedida el 22 de junto de 1.993 , 

se tomo nota de su aprobación al margen de la escritura 

matriz a que se tefiere la copia precedente.- 

  

ADO. ERNULTO TAMA CASVADÓS 
Netarlo Bío Esuris del Cantón Ouayagal 

    

         

  

ba Escritura 

“4aJo el Nt . 

Mos de” Jue 

Queda inscrito el Aperte Je Capital que y 

con el N* 488 del «epistre de Propiedad 

1,299 del Repertorio.» Salinas, a los she 

ldo de mil novecientos urventa y trosed 

URRTIFICOS que von feuha de hoy, y en cusplimiento de lo ordenado en la Re_



200023. 
solución No 93=2-1=1-0001494, dictada el 22 de sunio de 1.993, por 

el Subintendente de Derecho Booietario de la Intendencia de Compa 

fiína de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, la miena 

que contiene la TRANSFORMACIÓN DE INMOBILIARIA VOLMSR Ca UDA. A = 

INMOBILIARIA VOLMER S.A.3 el AUMENTO DE CAPITAL; y LOS NUEWOS ESTA_ 

PUTOS, de fojas 25.273 a 25.31%, número 10.307 del Registro Mercan_ 

til y anotada bajo «    
   

   

ce de Agosto de aii novecientos noventa i tres» El Registrador Mer_ 

esntil ete 

GANTIFIGO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica 

de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Repú 

blica, publicado en el Registro Of 

  

   

  

o, 878 del 29 de Agosto de = 

1.975. Guayaquil, once de Agosto de míl novecientos noventa i tres.- 

El Registrador Mercentil Suplent 

  

Lada, CARLOS 
Cugisiudar Mercantil Suplente 

di Canta Quyrodl 

USRTIFICOS que con fecha de hoy, es tomó nota de la escritura públi_ 

ca a fojas 7.370 del Registro Merosntil de 1.969; 32.979 d     

        

Registro de 1.980; 2.157 y 2.170 de igual Registro de 1 

mil novevientos noventa 1 tres.- El Eegistrador 

Rugiiradar Marcantil Suplente 

Jel Canin Guapa 

+



GARFIFTOOS que con fegbm de hoy, queda archivado el Certificado de 

Autorización de la Cámera de Comercio de Guayaquil, correspondiente 

    

   

ARIA VOLMER S.A. .- Guayaquil, once de Agosto 

nta i tres.- XL Registrador Mercantil Suplen_ o» 

     


